
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco de junio de dos mil veintiuno 

  

VERBAL Rad. No. 11001310302720200007700 

C-3 

  

Como el llamamiento reúne los requisitos legales, el Juzgado Veintisite Civil 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que hace RAUL JOSE DAZA 

SUESCUN a CONFIANZA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS. 
  

De la solicitud de llamamiento y sus anexos córrase traslado a la LLAMADA 

EN GARANTIA por el término de la demanda inicial. 
  

Notifíquesele en legal forma por no ser parte procesal. 
  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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